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MISIÓN DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE COSTA RICA 
 

 

Ontribuir al desarrollo del país, mediante la formación de recursos humanos, la investigación y la 

extensión; manteniendo el liderazgo científico, tecnológico y técnico, la excelencia académica y el es-

tricto apego a las normas éticas, humanistas y ambientales desde una perspectiva universitaria estatal de 

calidad y competitividad a nivel nacional e internacional. 
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Reforma del artículo 9 del “Reglamento de  
Normas Generales de Graduación en el Insti 
tuto Tecnológico de Costa Rica” 

 
RESULTANDO QUE:  
 
1. El Estatuto Orgánico del Instituto Tecno-

lógico de Costa Rica señala, en su ar-
tículo 18, lo siguiente: 

 
“Son funciones del Consejo 

Institucional: 
… 
f.  Aprobar, promulgar y mo-

dificar los reglamentos ge-
nerales necesarios para el 
funcionamiento del Insti-
tuto, así como los suyos 
propios, excepto aquellos 
que regulen el funciona-
miento de la Asamblea 
Institucional Representa-
tiva y del Congreso Institu-
cional. 

… 
k. Velar por el trato justo a to-

dos los miembros de la 
comunidad del Instituto 

…" 
 
2. El “Reglamento de Normas Generales de 

Graduación en el Instituto Tecnológico de 
Costa Rica” fue aprobado por el Consejo 
Institucional en la Sesión No. 1250, ar-
tículo 10, celebrada el 24 de mayo de 
1984 y ha recibido reformas parciales en 
las sesiones No. 1254, artículo 13, cele-
brada el 14 de junio de 1984, No 1819, 
artículo 5, del 20 de abril de 1995, No. 
2436, artículo 14, del 29 de setiembre del 
2005 y No. 3061, artículo 8, del 14 de 
marzo de 2018.   

 

3. El artículo 9 del “Reglamento de Normas 
Generales de Graduación en el Instituto 
Tecnológico de Costa Rica” establece lo 
siguiente: 

 
“Artículo 9 
 
Se tomará juramento ante un 
representante del Consejo Ins-
titucional, el Rector o su repre-
sentante. 
 
Los diplomas serán entrega-
dos en actos solemnes de gra-
duación por el Rector o su re-
presentante junto con el Direc-
tor de la Escuela, Área Acadé-
mica, Coordinador de la Uni-
dad Desconcentrada y el Di-
rector de Sede Regional o 
Centro Académico según co-
rresponda. 
 
El Instituto podrá organizar ac-
tos de graduación de manera 
conjunta con otras institucio-
nes con previa autorización del 
Rector. 
 
La realización de los actos so-
lemnes será de acuerdo al pro-
tocolo definido por el titular de 
la Vicerrectoría de Vida Estu-
diantil y Servicios Académi-
cos.” 

 
4. Mediante el oficio VIESA-398-2020, del 

30 de abril de 2020, la Dra. Claudia Ma-
drizova Madrizova, Vicerrectora de Vida 
Estudiantil y Servicios Académicos, ha 
solicitado al Consejo Institucional, el trá-
mite de reforma del artículo 9 del “Regla-
mento de Normas Generales de Gradua-
ción en el Instituto Tecnológico de Costa 
Rica”, en los siguientes términos (se re-
saltan los cambios solicitados en el texto): 

 
        “… 
 

Texto actual Texto modificado 

Artículo 9  
 
Se tomará juramento ante un representante 
del Consejo Institucional, el Rector o su re-
presentante.  
 

Artículo 9  
 
Se tomará juramento ante un representante 
del Consejo Institucional, el Rector o su repre-
sentante.  
 
Los diplomas serán entregados en los Actos 
Solemnes de Graduación por el Rector o su 



 
Los diplomas serán entregados en actos so-
lemnes de graduación por el Rector o su re-
presentante junto con el Director de la Es-
cuela, Área Académica, Coordinador de la 
Unidad Desconcentrada y el Director de 
Sede Regional o Centro Académico según 
corresponda.  
 
El Instituto podrá organizar actos de gradua-
ción de manera conjunta con otras institucio-
nes con previa autorización del Rector.  
 
La realización de los actos solemnes será de 
acuerdo al protocolo definido por el titular de 
la Vicerrectoría de Vida Estudiantil y Servi-
cios Académicos.  
 
Aprobado en Sesión Ordinaria 3061, Ar-
tículo 8, del 14 de marzo de 2018. Gaceta 
No. 502, del 15 de marzo de 2018  

representante junto con el Director de la Es-
cuela, Área Académica, Coordinador de la 
Unidad Desconcentrada y el Director de Sede 
Regional o Centro Académico según corres-
ponda. 
  
El Instituto podrá organizar Actos Solemnes 
de Graduación de manera conjunta con otras 
instituciones con previa autorización del Rec-
tor.  
 
La realización del Acto Solemne de Gradua-
ción será de acuerdo al protocolo definido por 
el titular de la Vicerrectoría de Vida Estudiantil 
y Servicios Académicos.  
 
Aprobado en Sesión Ordinaria 3061, Artículo 
8, del 14 de marzo de 2018. Gaceta No. 502, 
del 15 de marzo de 2018  
No obstante, en los casos en que medie 
fuerza mayor y en consecuencia exista la 
imposibilidad de la realización del Acto So-
lemne de Graduación, el Rector puede au-
torizar la juramentación y la entrega de los 
títulos delegando esta función al titular de 
la Vicerrectoría de Vida Estudiantil y Servi-
cios Académicos, a las Direcciones de los 
Campos Tecnológicos Locales y Centros 
Académicos, Directores de las Escuelas y 
Coordinadores de Áreas Académicas se-
gún corresponda.  

…” 
 

5. El artículo 4 de la Ley General de la Ad-
ministración Pública establece que: 

 
“Artículo 4º.-La actividad de 
los entes públicos deberá es-
tar sujeta en su conjunto a los 
principios fundamentales del 
servicio público, para asegurar 
su continuidad, su eficiencia, 
su adaptación a todo cambio 
en el régimen legal o en la ne-
cesidad social que satisfacen y 
la igualdad en el trato de los 
destinatarios, usuarios o bene-
ficiarios.” 

 

6. El artículo 3 de la Ley contra la Corrup-
ción y el Enriquecimiento Ilícito en la Fun-
ción Pública dicta que: 

 

“Artículo 3º-Deber de probi-
dad. El funcionario público es-
tará obligado a orientar su ges-

tión a la satisfacción del inte-
rés público.  Este deber se 
manifestará, fundamental-
mente, al identificar y atender 
las necesidades colectivas 
prioritarias, de manera planifi-
cada, regular, eficiente, conti-
nua y en condiciones de igual-
dad para los habitantes de la 
República; asimismo, al de-
mostrar rectitud y buena fe en 
el ejercicio de las potestades 
que le confiere la ley; asegu-
rarse de que las decisiones 
que adopte en cumplimiento 
de sus atribuciones se ajustan 
a la imparcialidad y a los obje-
tivos propios de la institución 
en la que se desempeña y, fi-
nalmente, al administrar los re-
cursos públicos con apego a 
los principios de legalidad, efi-
cacia, economía y eficiencia, 
rindiendo cuentas satisfacto-
riamente.” 

 



 
7. El artículo 12 del “Reglamento de Norma-

lización” señala lo siguiente: 
 

“Cuando se trate de una solici-
tud de creación, modificación o 
derogatoria de un reglamento 
general se procederá de la si-
guiente manera: 
… 

• De ser procedente la propuesta, se 
solicitará a la Oficina de Planifica-
ción Institucional realizar el trámite 
correspondiente. 

… 

• En el caso de reformas parciales 
que no impliquen cambios sustan-
ciales en dicha normativa, la comi-
sión permanente respectiva defi-
nirá si lo envía a la Oficina de Pla-
nificación Institucional.” 

 
 
CONSIDERANDO QUE: 
 

1. Los actos de graduación constituyen acti-
vidades solemnes de gran importancia en 
la dinámica institucional, que conlleva un 
gran significado, tanto para las personas 
graduandas, como para el Instituto.  Por 
esta razón, en el Instituto existe una tra-
dición de dotar a estos actos de toda la 
solemnidad que merecen. 

 

2. No obstante, tal como ha quedado eviden-
ciado por la situación de crisis que vive el 
país ante la enfermedad COVID-19, 
existe la posibilidad de que se presenten 
eventos de fuerza mayor, que impidan la 
realización del Acto Solemne de Gradua-
ción. 

 

3. La imposibilidad de realizar los Actos So-
lemnes de Graduación, y la ausencia de 
opciones alternativas que permitan la ju-
ramentación y la entrega del título, conlle-
van una afectación directa a las personas 
graduandas que necesiten recibir su tí-
tulo. 

 

4. De acuerdo con el principio de continuidad 
de la Administración Pública, enunciado 
en el resultando 5 y el de probidad, rese-
ñado en el resultando 6, existe obligación 

del Instituto de adoptar medidas, que mi-
nimicen el riesgo de que la juramentación 
y la entrega de los títulos no se puedan 
realizar, ante la presencia de eventos de 
fuerza mayor. 

 

5. La Comisión de Asuntos Académicos y 
Estudiantiles conoció y analizó la solicitud 
de reforma del artículo 9 del “Reglamento 
de Normas Generales de Graduación en 
el Instituto Tecnológico de Costa Rica”, 
solicitada en el oficio VIESA-398-2020, 
en la reunión No. 670, realizada el viernes 
08 de mayo del 2020, y dictaminó reco-
mendar al pleno del Consejo Institucional 
aprobar la reforma solicitada, de manera 
que el texto del artículo 9 sea el siguiente: 

 
Artículo 9  
 
Se tomará juramento ante un 
representante del Consejo Ins-
titucional y la persona que 
ejerza la Rectoría o su repre-
sentante.  
 
Los diplomas serán entrega-
dos en los Actos Solemnes de 
Graduación por quien desem-
peñe la Rectoría o su repre-
sentante, junto con el titular de 
la Dirección de la Escuela, o la 
Coordinación del Área Acadé-
mica o de la Unidad Descon-
centrada y quien ocupe el 
puesto de Dirección del Cam-
pus Tecnológico o del Centro 
Académico, según corres-
ponda.  
 
El Instituto podrá organizar Ac-
tos Solemnes de Graduación 
de manera conjunta con otras 
instituciones, con previa auto-
rización de quien ejerza el 
puesto de Rectoría.  
 
La realización del Acto So-
lemne de Graduación será de 
acuerdo al protocolo, definido 
por el titular de la Vicerrectoría 
de Vida Estudiantil y Servicios 
Académicos.  
 



 
No obstante, en los casos en 
que medie fuerza mayor y en 
consecuencia exista la imposi-
bilidad de la realización del 
Acto Solemne de Graduación, 
quien ejerza el puesto de Rec-
toría puede autorizar la jura-
mentación y la entrega de los 
títulos, delegando esta función 
al titular de la Vicerrectoría (a) 
de Vida Estudiantil y Servicios 
Académicos, a las Direcciones 
de los Campus Tecnológicos 
Locales y Centros Académi-
cos, a las Direcciones de Es-
cuela, a las Coordinaciones de 
Áreas Académicas y a  las 
Coordinaciones de Unidades 
Desconcentradas, según co-
rresponda. 

 
 

6. La Comisión de Asuntos Académicos y 
Estudiantiles encuentra que, los cambios 
efectuados refieren a una reforma no sus-
tancial de la norma, por cuanto se omite 
solicitar criterio a la Oficina de Planifica-
ción Institucional, conforme permite el ar-
tículo 12 del “Reglamento de Normaliza-
ción Institucional”. 

 

7. La propuesta de reforma del artículo 9 del 
“Reglamento de Normas Generales de 
Graduación en el Instituto Tecnológico de 
Costa Rica”, dictaminada por la Comisión 
de Asuntos Académicos y Estudiantiles 
en la reunión No. 670, en atención a la 
solicitud planteada en el oficio VIESA-
398-2020, y consignada en el conside-
rando 8, permite adecuadamente al Insti-
tuto, minimizar el riesgo de que la jura-
mentación y la entrega de los títulos no se 
puedan realizar, ante la presencia de 
eventos de fuerza mayor.  

 
SE ACUERDA: 
 

a. Reformar el artículo 9 del “Reglamento de 
Normas Generales de Graduación en el 
Instituto Tecnológico de Costa Rica”, de 
manera que su nuevo texto sea el si-
guiente: 

 
 
 

Artículo 9  
 
Se tomará juramento ante un 
representante del Consejo Ins-
titucional y la persona que 
ejerza la Rectoría o su repre-
sentante.  
 
Los diplomas serán entrega-
dos en los Actos Solemnes de 
Graduación por quien desem-
peñe la Rectoría o su repre-
sentante, junto con el titular de 
la Dirección de la Escuela, o la 
Coordinación del Área Acadé-
mica o de la Unidad Descon-
centrada y quien ocupe el 
puesto de Dirección del Cam-
pus Tecnológico o del Centro 
Académico, según corres-
ponda.  
 
El Instituto podrá organizar Ac-
tos Solemnes de Graduación 
de manera conjunta con otras 
instituciones, con previa auto-
rización de quien ejerza el 
puesto de Rectoría.  
 
La realización del Acto So-
lemne de Graduación será de 
acuerdo al protocolo, definido 
por el titular de la Vicerrectoría 
de Vida Estudiantil y Servicios 
Académicos.  
 
No obstante, en los casos en 
que medie fuerza mayor y en 
consecuencia exista la imposi-
bilidad de la realización del 
Acto Solemne de Graduación, 
quien ejerza el puesto de Rec-
toría puede autorizar la jura-
mentación y la entrega de los 
títulos, delegando esta función 
al titular de la Vicerrectoría (a) 
de Vida Estudiantil y Servicios 
Académicos, a las Direcciones 
de los Campus Tecnológicos 
Locales y Centros Académi-
cos, a las Direcciones de Es-
cuela, a las Coordinaciones de 
Áreas Académicas y a las 
Coordinaciones de Unidades 



 
Desconcentradas, según co-
rresponda. 

 

b. Indicar que, contra este acuerdo podrá in-
terponerse recurso de revocatoria ante 
este Consejo o de apelación ante la 
Asamblea Institucional Representativa, o 
los extraordinarios de aclaración o adi-
ción, en el plazo máximo de cinco días há-
biles, posteriores a la notificación del 
acuerdo. Por así haberlo establecido la 
Asamblea Institucional Representativa, es 
potestativo del recurrente interponer am-
bos recursos o uno solo de ellos, sin que 
puedan las autoridades recurridas deses-
timar o rechazar un recurso, porque el re-
currente no haya interpuesto el recurso 
previo. 

 

c. Comunicar.  ACUERDO FIRME. 
 

Aprobado por la Sesión del Consejo 
Institucional, Sesión Ordinaria No. 3170, 
Artículo 13, del 13 de mayo de 2020. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 
  

 


